
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00598-00 

Armenia Quindío, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al poder especial otorgado por la codemandada EDNA PAMELA 

CONTRERAS ANGARITA (Archivo 34 y 35), se le reconoce personería a la 

Abogada SANDRA MILENA RODRIGUEZ GALVIS, para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandada antes referida, pero solo para los efectos del 

presente auto, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago 

total de la obligación desde el 12 de mayo de 2021 (Archivo 23). 

 

De igual manera se informa a la Apoderada Judicial de dicha parte, que, revisado el 

sistema de depósitos judiciales, existen títulos a favor de la señora EDNA PAMELA 

CONTRERAS ANGARITA por valor de $2.469.482.00, los cuales se encuentran 

autorizados desde el 23 de septiembre de 2021 y con Aprobación Definitiva por 

parte del Banco Agrario de Colombia, tal como se observa a número de orden 30 

del expediente digita. 

 

Por el Centro de Servicios, remítase copia del presente auto y del link del expediente 

a la Abogada Sandra Milena Rodríguez Galvis1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ 
 
LMGR. 
(ARCHIVO 09) 
 
 
 
 
 

 
1 galvis762009@hotmail.com  
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